
 

 

Comunicado No. 106/2023. 
Ciudad de México, 6 de diciembre de 2023. 
 
 

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, PRIORIDAD PARA EL IFDP  
 

 La directora general del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP), Taissia 
Cruz Parcero, presentó el Informe Anual 2022-2023. 

 
 
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) reafirma su compromiso con la defensa 
de los derechos de las personas a través de la solución pacífica de conflictos, con el 
objetivo de transformar realidades sociales y desigualdades, aseguró su directora 
general Taissia Cruz Parcero. 
 
Al rendir su Informe Anual 2022 – 2023, habló de la vocación del IFDP de garantizar 
servicios de defensa y representación de calidad prestados con sensibilidad para 
escuchar y acompañar a las personas.  
 
Destacó la importancia de que el IFDP se fortalezca a través de la continuidad en los 
trabajos y logros alcanzados por el personal sustantivo, así como la consolidación del 
servicio civil de carrera, con el fin de que la capacitación y actualización incidan en la 
entrega de mejores resultados. 
 
Este acto se inscribe en la política de rendición de cuentas para preservar los valores 
democráticos que implica la transparencia en el servicio público, agregó la titular del 
IFDP. 
 
En el marco de la presentación del Informe Anual se entregaron las medallas “Ponciano 
Arriaga” y “Jacinto Pallares” a las personas con mejor desempeño jurídico, cuyo 
reconocimiento, este año es para la defensora pública federal, Karla María Castañeda 
Juárez, y para la asesora jurídica, Cecilia Teresita Rodríguez Rojo, respectivamente. 

Al encabezar el evento, la presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ministra Norma Lucía Piña Hernández 
expresó su reconocimiento por el compromiso que las personas juzgadoras tienen con 
la sociedad. 
 
Al evento asistieron las consejeras del CJF, Celia Maya García y Lilia Mónica López 
Benítez, así como integrantes de la Junta Directiva del IFDP, personas juzgadoras, 
representantes de instituciones académicas y de organizaciones de la sociedad civil. 
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